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RESUMEN 
 

Las funciones de un egresado en ese tiempo escuela de ingeniería eléctrica de la 

U.M.S.N.H., que se desempeñó en el ámbito de la Presidencia Municipal como 

Coordinador de Desarrollo Social Municipal, será lo que a continuación en este 

trabajo se dará conocer.  

Este reporte está enfocado  a dar a conocer las funciones que tiene un ingeniero, en 

la planeación, implementación, operación, seguimiento y evaluación de los 

programas de infraestructura y desarrollo social. 

De esta forma, los objetivos centrales son: promover  y enriquecer la participación 

social en los procesos relacionados a la definición e instrumentación de la política 

para la superación de la pobreza. Coordinar la ejecución y la evaluación de las 

acciones, así como el seguimiento y la aplicación de los recursos. 

Además se pretende dar a conocer la importancia que tiene el egresado de 

ingeniería eléctrica en el ámbito administrativo dentro de una administración pública, 

en este caso las Presidencias Municipales. 

En el reporte se anexan, fotografías y tablas en las cuales se dan montos y 

aportaciones económicas de programas y obras realizadas.  
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ABSTRACT 
 

The functions of a graduate in that time school of electrical engineering of the 

UMSNH, who served in the field of municipal and Municipal Social Development 

Coordinator, will then be what in this work will be known. 

This report is aimed to publicize the functions that has an engineer, in the planning, 

implementation, operation, monitoring and evaluation of the programmers’ for 

infrastructure and social development. 

In this way, the main goals are: to promote and enrich the social participation in the 

processes related to the definition and implementation of the policy for the 

overcoming of poverty. Coordinate the implementation and evaluation of actions, as 

well as monitoring the application of resources. 

 

In addition to give to know the importance that has the graduate of electrical 

engineering in the administrative field within a public administration, in this case the 

municipal presidencies. 

In the report are annexed, photographs and tables which are given amounts and 

economic contributions of programmers and works.  
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CAPÍTULO 1 INTRODUCCIÓN 
 

 

1.1 ANTECEDENTES PERSONALES 

En el presente documento, se hace una memoria de la experiencia como 

Coordinador de Desarrollo Social Municipal. Teniendo una gran cantidad de gratos 

recuerdos, de compañeros de equipo de trabajo. Presidente Municipal; así como 

demás integrantes del Cabildo y compañeros del Ayuntamiento de Los Reyes de 

Salgado Michoacán. 

Así como la nostalgia de amigos, compañeros integrantes de los Comités de Obra 

que apoyaron incondicionalmente a sus comunidades y colonias, para el trámite, 

aceptación y conclusión de las obras solicitadas. 

Fueron años de aprendizaje, en el manejo de normas, de conocimiento  de la 

geografía del Municipio, conocimiento de su gente, de su idiosincrasia y sobre todo 

de su cultura. 

Se dará un repaso de los Programas, Fondos y recursos que se manejaron en el 

transcurso de los años de la Administración. 

Se reúnen aquí una serie de obras y apoyos que se ejercieron. Beneficiando a 

muchos habitantes de comunidades y colonias del casco urbano, así como de la 

zona indígena y rural. 
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CAPÍTULO 2 COORDINADOR DE DESARROLLO SOCIAL 

MUNICIPAL EN LOS REYES, MICHOACÁN 
 

 

2.1 FUNCIONES DEL COORDINADOR 

La política de desarrollo social que instrumenta el Gobierno Municipal, debe estar 

orientada principalmente a la generación de oportunidades y al fortalecimiento de las 

capacidades a fin de elevar la calidad de vida de sus habitantes, buscando eliminar 

progresivamente las grandes desigualdades existentes entre los diferentes núcleos 

de población, así como entre hombres y mujeres. Y a la atención de grupos 

vulnerables. 

La Coordinación de Desarrollo Social Municipal es una función administrativa del 

Ayuntamiento que consiste, en planear implementar, operar, dar seguimiento y 

evaluar con base en las disposiciones jurídicas, reglamentarias, normativas, y 

administrativas aplicables, los programas de infraestructura y desarrollo social y 

humano en el ámbito municipal; involucrando la participación comunitaria en el 

fomento a la educación, la cultura, la salud, la recreación y el deporte. Así como las 

diversas obras y acciones de Desarrollo Social aprobadas por el “Consejo de 

Desarrollo  Social Municipal” derivadas de los recursos del Ramo 26 y 33. Así como 

de los diferentes programas de los tres niveles de gobierno: Federal, Estatal y 

Municipal, que proporcionen mejores condiciones de vida para la población del 

Municipio. 

El Coordinador de Desarrollo Social, debe ser una persona, con conocimientos de su 

Municipio, como la ubicación, extensión, límite, clima, población, colonias, 

comunidades, localidades y rancherías, su infraestructura básica así como de las 

necesidades de la misma, las actividades económicas, productos y posibilidades o 

potencialidades del Municipio, conocer los ciclo agrícolas, situación de empleo, los 

salarios reales y tener vocación de servicio. 
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2.2 FUNCIONES GENERALES [1] 

Es el responsable de administrar el recurso de los programas y obras derivados de la 

aplicación de recursos de los Fondos municipales provenientes del Ramo 26 y 33 

que propicien mejores condiciones de vida para la población y supervisar el 

desempeño de las labores encomendadas al personal asignado al C. D.S. M. 

 Coordinar el Consejo de Desarrollo Social Municipal a través del Secretariado 

Técnico de dicho órgano. 

 Integrar  estudios y dictaminar la viabilidad de proyectos de desarrollo social 

financiados mediante los diferentes fondos y programas Federales, Estatales y 

Municipales disponibles 

 Participar y establecer propuestas para la programación y presupuesto de políticas de 

D.S.M. 

 Coordinar y participar en el control de los proyectos, obras y demás acciones 

financiadas con los recursos de la Federación y el Estado y demás transferencias 

gubernamentales de las que sea beneficiario o participante el Municipio 

 Organizar y mantener actualizado los padrones de organizaciones municipales y 

beneficiarios de los programas de Desarrollo Social, a efecto de que aprovechen al 

máximo los productos y servicios de los programas vigentes. 

 Integrar los expedientes unitarios de las obras y acciones financiadas con los fondos 

municipales propios, aportados del ramo 33 y de otros recursos estatales y federales. 

 Promover y consolidar la integración de los ciudadanos del Municipio en organismos 

de participación ciudadana que representen a colonias y comunidades en su gestión 

pública. 

 Recibir las propuestas de obras y acciones que planteen las comunidades, las cuales 

deberán ser sustentadas con el acta de asamblea comunitaria, donde se asiente y valide 

que las obras y acciones correspondientes fueron priorizadas por la mayoría de la 

población y darles el seguimiento correspondiente 

 Supervisar que se integren los expedientes técnicos de las obras o acciones a realizar 

que previamente validó el Consejo de D.S.M., por cada obra o acción. 
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 Mantener coordinación con el Tesorero municipal a efecto que el dinero de los Fondos 

Municipales sean integradas a la Cuenta Pública, así como las aportaciones que por 

corresponsabilidad concierne a los beneficiarios para obras o acciones. 

 Dar cumplimiento para que el 2% del Fondo de Infraestructura Social Municipal se 

destine al Programa de Desarrollo Institucional. 

 Vigilar que los beneficiarios de obras o acciones se cumplan con el principio de 

corresponsabilidad, aportando en dinero, mano de obra o materiales de la región el 

porcentaje el Consejo de Desarrollo Social Municipal haya autorizado para cada lugar, 

no debiendo exceptuar de la aportación a los beneficiarios, solo a aquellos que previo 

estudio socioeconómico se justifique el que no puedan hacerlo. 

 Dar seguimiento físico y financiero a las obras y acciones que se ejecuten en el 

Municipio, manteniendo debidamente informado al Presidente Municipal. 

 Hacer del conocimiento de la población del Municipio los montos de los recursos que 

correspondan a cada uno de los fondos municipales. 

 

 

2.3 MACRO Y MICRO LOCALIZACIÓN DEL MUNICIPIO DE LOS REYES[5] 

Se localiza al oeste del Estado, en las coordenadas 19º 35' de latitud norte y 102º 28' 

de longitud oeste, a una altura de 1,300 metros sobre el nivel del mar. Limita al norte 

con Tingüindín, al este con Charapan y Uruapan, al sur con Peribán y el Estado de 

Jalisco, y al oeste con Tocumbo. Su distancia a la capital del Estado es de 220 Kms. 

En la Figura 2.1siguiente se muestra el municipio  
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Figura 2.1  Michoacán, región v, Tepalcatepec. 

 

 

2.4 RAMO 33 [1] 

Las Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios o Ramo 33 es 

el mecanismo presupuestario diseñado para transferir a los estados y municipios 

recursos que les permitan fortalecer su capacidad de respuesta y atender demandas 

de gobierno en los rubros de: 

 Educación 

 Salud 

 Infraestructura básica 

 Fortalecimiento financiero y seguridad pública 

 Programas alimenticios y de asistencia social  

 Infraestructura educativa 

Con tales recursos, la Federación apoya a los gobiernos locales que deben atender 

las necesidades de su población; buscando además, fortalecer los presupuestos de 

las entidades federativas y las regiones que conforman. 
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2.5 FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

El desarrollo social como una de las prioridades nacionales tiene como eje fundamental el 

abatimiento de los niveles de pobreza y la disminución de la desigualdad que prevalece en el 

país, tanto entre regiones como entre grupos. Para cumplir este cometido, el Gobierno 

Federal ha venido impulsando un proceso de federalización del gasto social y de 

fortalecimiento a las haciendas, con la constitución del Ramo General 33 "Aportaciones 

Federales para Entidades Federativas y Municipios" contemplado en el Presupuesto de 

Egresos de la Federación. El Gobierno del Estado se ha unido a este esfuerzo, impulsando 

una política social que equilibre el desarrollo de las comunidades rurales y urbanas y propicie 

las condiciones para la identificación, cohesión y arraigo de los habitantes en sus 

comunidades 

 

En el Ramo General 33 se han establecido entre otros, el Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social (FAIS) que se divide en dos vertientes: Fondo para la Infraestructura 

Social Estatal (FISE) y el correspondiente a los municipios: Fondo para la Infraestructura 

Social Municipal (FISM), con los que habrán de impulsarse simultáneamente estrategias 

para abatir los aspectos que denotan la marginación y el rezago social. 

 

 

2.6 DESCRIPCIÓN CARGO DE COORDINADOR DE DESARROLLO SOCIAL 

La política de desarrollo social que instrumenta el Gobierno Municipal, debe estar 

orientada principalmente la generación de oportunidades y al fortalecimiento de las 

capacidades a fin de elevar la calidad de vida de sus habitantes, buscando eliminar 

progresivamente las grandes desigualdades existentes entre los diferentes núcleos 

de población, así como entre hombres y mujeres. Y a la atención de grupos 

vulnerables. 

La Coordinación de Desarrollo Social Municipal es una función administrativa del 

Ayuntamiento que consiste, en planear implementar, operar, dar seguimiento y 

evaluar con base en las disposiciones jurídicas, reglamentarias, normativas, y 

administrativas aplicables, los programas de infraestructura y desarrollo social y 

humano en el ámbito municipal; involucrando la participación comunitaria en el 

fomento a la educación, la cultura, la salud, la recreación y el deporte. Así como las 
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diversas obras y acciones de Desarrollo Social aprobadas por el “Consejo de 

Desarrollo  Social Municipal” derivadas de los recursos del Ramo 33. Así como de los 

diferentes programas de los tres niveles de gobierno: Federal, Estatal y Municipal, 

que proporcionen mejores condiciones de vida para la población del Municipio. 

 

 

2.7 CONFORMACIÓN DEL CONSEJO DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL 

El Consejo Municipal de Desarrollo Social es el órgano de consulta y planeación que 

analiza y propone democráticamente  al Ayuntamiento el destino de los recursos 

provenientes del Fondo para la Infraestructura Social Municipal, ver Figura 2.1  

Michoacán, región v, Tepalcatepec.El Consejo es co-responsable de la promoción, 

programación, vigilancia, seguimiento  y evaluación de las acciones  del FAIS. 

Es atribución CMDS recibir y analizar recibir y analizar las propuestas de los Comités 

Comunitarios respecto a las obras de infraestructura social básica de cada municipio. 

Además, propondrá de manera priorizada al Ayuntamiento, las obras y acciones a 

realizar con los recursos provenientes del FAIS.  

 

 

Estructura: 

 El Consejo Municipal de Desarrollo Social será presidido por el Presidente 

Municipal (quien será el Presidente del Consejo) o quien lo supla en el 

desempeño de sus funciones, de conformidad con la Ley Orgánica Municipal 

y/o los Reglamentos Municipales, que al efecto tenga el Municipio. 

 Un Secretario de Actas quien será nombrado por el Presidente del Consejo. 

 Representantes de los Comités Comunitarios de las Comunidades, Colonias, 

Barrios o Ejidos de los Municipios. 

 Un Vocal de Control y Vigilancia, elegido de manera democrática entre los 

representantes de los Comités Comunitarios quien no podrá ser un Servidor 

Público. 
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Un equipo asesor compuesto por: 

 El Responsable de Obras Públicas. 

 El Responsable de Desarrollo Social Municipal. 

 El Tesorero del Ayuntamiento. 

 Un Representante de la Secretaría de Desarrollo Social Federal. 

 Un Representante de la Contraloría y Transparencia del Gobierno del Estado. 

 

 

Figura 2. 2  Conformación de la coordinación municipal. 

 

 

 

2.8 PRIORIZACIÓN DE OBRAS [4] 

 

 

2.8.1 ACTA DE PRIORIZACIÓN DE OBRAS Y ACCIONES 

En el Municipio de Los Reyes de Salgado, Estado de Michoacán, siendo las 18:00 

horas del día 13 del mes de marzo del año 1996, reunidos en las oficinas que ocupa 

el auditorio municipal, los integrantes del Consejo de Desarrollo Social Municipal, con 

la finalidad de priorizar las obras y/o acciones a realizar, en las colonias y 

comunidades pertenecientes a este Municipio con los recursos asignados del Fondo 

para la Infraestructura Social Municipal del Ramo General 33 y Ramo 26, así como, 
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de los que se programen con recursos de Programas y Convenio Federales o 

Estatales para el presente ejercicio. 

1. Pase de lista; verificación del quórum legal e instalación de la asamblea. 

2. Informe del monto asignado de los recursos del FAIS del Ramo General 33 

y Ramo 26. 

3. Recepción y análisis de propuestas de Obras y/o acciones a realizarse con 

recursos del FAIS del Ramo 33. 

4. Priorización de obras y/acciones a ejecutarse con los recursos del FAIS del 

Ramo 33 y de los recursos municipalizados del Programa para la 

Adquisición de Activos Productivos. 

5. Acuerdos. 

6. Clausura de la asamblea. 

 

Se llevó a cabo la recepción y análisis de cada una de las propuestas presentadas 

por los delegados de las diferentes colonias y comunidades, priorizando las 

solicitudes de obra de la siguiente forma: 

 Drenajes-Alcantarillados 

 Agua potable 

 Electrificaciones 

 Infraestructura Educativa 

 Pavimentación-Adoquinamiento 

 Urbanización 

 Infraestructura Carretera 

 Espacios Deportivos 

 

Siendo las 21:00 horas se da por concluida la reunión. Firmando de conformidad, 

todos los delegados presente, así como los integrantes del consejo, ver Tabla 2.1. 
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Tabla 2.1  Aportaciones de obra 

PORCIENTO DE APORTACIONES DE OBRA 

TIPO DE OBRA 
FISCAL 

(%) 
BENEFICIARIOS

(%) 
TOTAL (%) 

Drenajes y Alcantarillados 75 25 100 

Red de Agua Potable 75 25 100 

Depósitos para Agua Potable 75 25 100 

Construcción de Aulas 46 54 100 

Electrificación 75 25 100 

Pavimentación Calles 75 25 100 

Adoquinamiento 46 54 100 

Revestimiento Caminos 75 25 100 

Construcción Puentes 68 32 100 

Construcción Jefaturas del Orden 50 50 100 

Construcción pérgolas 50 50 100 

Terminación Capillas 50 50 100 

Construcción Canchas Básquet-Bol 50 50 100 

 

 

2.9 CONFORMACIÓN EXPEDIENTE TÉCNICO 

 Solicitud de obra de colonia o comunidad 

 Acta de priorización y validación de obras del CDSM 

 Dictamen factibilidad 

 Presupuesto 

 Plano de obra 

 Calendario de avance físico-financiero 

 Acta de aceptación de obra 

 

 

2.10 ACTAS DE ENTREGA-RECEPCIÓN [2] 

Por cada una de las obras terminadas por los Comités se deberá formular la 

correspondiente acta de entrega-recepción, evento en que invariablemente deberá 

participar el Comité de Obra y la comunidad o colonia beneficiada, ver ¡Error! No se 

encuentra el origen de la referencia.. Asimismo, deberá invitarse a presenciar el acto 
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al COPLADE, SEDESOL, la Contraloría Estatal y el Ayuntamiento Municipal, ver 

Tabla 2.2. 

 

 

Tabla 2.2  Desglose de gastos de obras del municipio. 
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Figura 2. 3  Firma del acta de entrega-recepción y supervisiones de obra 
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Tabla 2. 3  Desglose de gastos de obras del municipio. 

 

 

Tabla 2. 4  Desglose de gastos de obras del municipio. 
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Tabla 2. 5  Desglose de gastos de obras del municipio. 

 

 

Tabla 2. 6  Desglose de gastos de obras del municipio. 
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Tabla 2. 7  Desglose de gastos de obras del municipio. 

 

 

Tabla 2. 8  Desglose de gastos de obras del municipio. 
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Tabla 2. 9  Desglose de gastos de obras del municipio. 

 

 

 

2. 11 PROGRAMA PARA LA DISMINUCIÓN DE LA DESERCIÓN ESCOLAR[4] 

El problema de la deserción escolar afecta de forma significativa las perspectivas de 

integración laboral y social del niño que deserte, ya que implica, generalmente que 

terminen su instrucción en forma muy temprana en este caso la educación primaria. 

Además, las personas con bajos niveles de escolaridad tienden a demandar más 

servicios sociales y tener peor salud, requiriendo un mayor gasto social. Por último, 

los desertores escolares son más propensos a participar en actividades delictivas. 

 

Tabla 2. 10Desglose de gastos de obras del municipio. 
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Figura 2.4  Evitando la deserción estudiantil. 

 

2.12 PROGRAMA DE CREDITO A LA PALABRA[3] 

Se orienta al otorgamiento de recursos a productores agrícolas para incentivar la 

actividad económica en zonas temporaleras de baja productividad y/o alta 

siniestralidad, bajo un esquema de recuperación y aplicación del recurso en una obra 

comunitaria. 

Otorga apoyo para granos básicos al sector agropecuario. 

El apoyo máximo federal que se otorgará bajo esta modalidad a los productores 

agrícolas temporaleros, será de $ 440.00 (CUATROCIENTOS CUARENTA 00/100 

MN) máximo por hectárea, sin exceder de tres hectáreas por producir, en función de 

la disponibilidad presupuestal con que cuenta el Programa. Los productores 

agrícolas que hayan participado con anterioridad en el Programa Crédito a la Palabra 

podran acceder a los recursos si recuperaron la totalidad de los apoyo. 

 

Requisitos 

 Conformar Comité Comunitario de productores. 

 Presentar solicitud por escrito. 

 Estar exento de deudas en cualquier programa. 

 Productor de bajos ingresos. 
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 Dedicarse a la actividad agrícola y sembrar en zonas de temporal y/o en 

tierras de baja productividad. 

 Comprobar la tenencia de la tierra. 

 Presentar la documentación que le sea solicitada para la integración de su 

expediente. 

 

Tabla 2. 11  Desglose de gastos de obras del municipio. 
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CONCLUSIONES 
 

El desarrollo de este trabajo ha constituido una valiosa experiencia administrativa y humana; 

posibilitándome la aplicación de conocimientos teóricos y técnicos en la práctica, así como la 

asimilación de nuevos procedimientos, que se han extraído de la realidad de los pobladores 

del municipio. 

En los años de la administración municipal, se muestra una rica diversidad de obras, 

proyectos y programas, que sin duda formaron el camino,  ampliando las enseñanzas y 

vivencias, facilitando el enfoque hacia la planeación y ejecución de las metas programadas 

en los recursos que tocó manejar en su momento a la oficina de desarrollo social. 

También, se planeó, ejecutó, dirigió y evaluó los programas y acciones en materia de 

desarrollo social en el Municipio, con el propósito de revertir las condiciones de pobreza, 

marginación y vulnerabilidad de las personas, promover su desarrollo, así como el 

mejoramiento de su calidad de vida. 

Para finalizar se concluye la importancia que este trabajo académico representa para mí, 

para el cual se contó con la ayuda desinteresada de mi asesor de tesis para realizarla, y de 

manera resumida se presentó. 

 

 

 



20 
 

BIBLIOGRAFÍA 
 

[1]  Manual Operativo SEDESOL 

[2]  Ley de la Administración Pública del Estado 

[3]  Manual COPLADE 

[4]  Archivo particular Jaime Zepeda Munguía 

[5]  Monografía “Los Reyes de Salgado” 

 



21 
 

ANEXOS [4] 

 

Auditoria

 



22 
 

 

 

 



23 
 

 



24 
 

 



25 
 

 


	Dedicatoria
	Agradecimientos
	Contenido
	Resumen
	Palabras Clave
	Abstract
	Keywords
	Lista de figuras [4]
	Lista de tablas [4]
	Capítulo 1 Introducción
	1.1 Antecedentes Personales

	Capítulo 2 Coordinador de Desarrollo Social Municipal en los Reyes, Michoacán
	2.1 Funciones del Coordinador
	2.2 Funciones generales [1]
	2.3 Macro y Micro Localización del Municipio de los Reyes[5]
	2.4 Ramo 33 [1]
	2.5 Fondo de aportaciones para la infraestructura social
	2.6 Descripción cargo de coordinador de desarrollo social
	2.7 Conformación del consejo de desarrollo social municipal
	2.8 Priorización de obras [4]
	2.8.1 Acta de priorización de Obras y Acciones

	2.9 Conformación Expediente Técnico
	2.10 Actas de Entrega-Recepción [2]
	2. 11 Programa para la disminución de la deserción escolar[4]
	2.12 Programa de credito a la palabra[3]

	Conclusiones
	Bibliografía
	Anexos [4]

